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SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS. EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Año...................................75 pesetas.
Semestre............................50 —
Trimestre. ...................... 30. —
Número suelto, cincuenta céntimos. 
Edictos de pago y anuncios de interés 
particular, se insertarán a una peseta 

la linea

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de África 
sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su promulgación, si en ellas no 
se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la 
áiiserclón de la ley en el Boletín Oficial del Estado. - (Artíctilo 1.* del Código Civil.) 
La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los 
a®aorea Alcaldes y Secretarios reciban este Bomtín dispondrán que se deje un ejemplar 

esa el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN 
ISn la- Intervención de la Diputación 

durante las ñoras de oficina.

Toda la correspondencia se dirigirá a! 
Administrador del Boletín Oficial 

Suscripciones y anuncioL se servirán 
previo pago.
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ADMINISIRACIÚN PROfU

GOBIERJW CIVIL

Servicio provincial de Ganadería

Habiendo transcurrido el plazo regla
mentario que señala el artículo 227 del 
vigente Reglamento de Epizootias, pre
vio informe favorable del señor Inspec
tor municipal Veterinario de B’ecilla de 
Valderaduey y a /propuesta de la Jefatura 
provincial de Ganadería, se declara 
extinguida oficialmente la epizootia de 
fiebre aftosa en dicho término municipal 
de Becilla de Valderaduey, y cuya epi
zootia fué declarada existente en circu
lar de este Gobierno Civil de fecha 24 de 
Mayo último («Boletín Oficial» de la pro
vincia del día 15 de Junio).

Por Dios, España y su Revolución Na
cional-Sindicalista.

Valladolid. 16 de Agosto de 1944.—El 
Gobernador'civil accidental, Juan Re
presa de León.
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Magistratura de Trabajo 
de la provincia de Valladolid

; CÉDULA DE NOTIFICACIÓN Y CITACIÓN

En los autos sobre reclahiación de 
pensión de vejez promovidos por Anto
nia Cantarino Martínez, contra doña 

i Eugenia Fernández y otros, entre ellos 
J doña Pilar Quijada Sevillano, cuyo ac- 

*i tual paradero se desconoce, por el ilus- 
: trísimo señor magistrado de Trabajo y 

en el día de ho^, se ha dictado la si
guiente

«Providencia.—La precedente carta-or- 
' den curnplimentada por el municipal de 

La Unión de Campós y cédulas que a la 
misma se acompañan a los autos de su 
razón, y toda vez que no ha podido ser 
citada la demandada, viuda de Gerardo 
del Amo, por haber trasladado su resi
dencia a Gordoncillo (León), sé suspen
de el señalamiento que viene acórdado 

para el día treinta y uno del actual 
Agosto, por el poco tiempo que queda 
Í>ara poderla citar y se la señala nueva
mente para los actos de conciliación y, 
en su caso, seguidamente el del juicio, 
el día veintiocho del próximo mes de 
Septiembre, a las diez y media horas, 
en la Sala Audiencia de esta Magistra
tura.- Notífíquese esta suspensión a las 
partes y cítese nuevamente a todas ellas 
para el día nuevamente señalado, con 
reiteración de las prevenciones legales, 
expidiéndose al efecto y por duplicado 
las oportunas cédulas, practicándose la 
citación de la demandada doña Çilar 
Quijada Sevillano por el «Boletín Ofi
cial» de la provincia, y librándose los 
despachos necesarios.—Lo manda, etc., 
etcétera.»

Y para su inserción en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia y sirva de notifica
ción a expresada demandada doña Pilar 
Quijada Sevillano, en ignorado parade^ 
ro, expido la presente, citándola a la vez, 
para que comparezca ante la Sala Au
diencia de esta Magistratura, el día 28 del 
próximo mes de Septiembre, a las diez 
treinta horas, réiterándola las preven
ciones legales.

Valladolid, 22 de Agosto de 1944.-El 
secretario, R. H., Luis Sanz.

2.453

ÁDMINISTRACg HONICIPAL
• Cuenca de Campós

Habiéndose acordado por el Ayunta
miento .de mi presidencia en sesión del 
día primero del mes de Agosto, Ia opor
tuna propuesta de habilitación de cré
dito importante dos mil quinientas pe
setas, por medio de superávit del ejerci
cio anterior, queda, de manifiesto al I 
público en la Secretaría de este Ayunta
miento, por espacio de quince días há
biles, el oportuno expediente, al objeto 
de oír reclamaciones.

Cuenca de Campos, 25 de Agosto de 
1944.,—El alcalde, Macario Diez. '

2.461-1.050'

Fuensaldaña
Las cuentas municipales del ejercicio 

1943, presentadas al Ayuntamiento, que
dan expuestas al público por plazo de 
quince días en esta Secretaría niunici- 
pal, a fin de que sean examinadas por 
quien lo desee y presenten las reclama
ciones que estimen pertinentes.

Fuensaldaña, 23 de Agosto de 1944. 
El alcalde, Bricio Mata.

2.455-1 051

HSTIUCI^DE lUSTICU
Juzgados de primera instancia 

e instrucción------- • .1
MEDINA DEL CAMPO •

EDICTO

Don Gregorio López Fernández, juez 
municipal letrado de esta villa en fun
ciones de instrucción de la misma y 
su partido.

Por'el presente edicto, y en virtud de 
lo acordado en pl sumario que instruyo 
con el número 54-1944, sobre hallazgo’ 
del cadáver de un hombre desconocido 
arrollado por el tren el día 19 de los 
corrientes, en las proximidades de esta 
villa, barrio de la Simbombilla, vía as
cendente general de Avila, al cual no se 
le ha encontrado ninguna documenta
ción; representa tener unos 35 a 40 años 
dé edad, rostro moreno, cabello castaño 
,óscuro, cerrado de barba, afeitado hace 
unos seis días, ^é talla un metro, sesen
ta y dos centímetros y un milímetro, 
aproximadamente, sus manos no pre
sentan callos ni estigmas profesionales, 
de constitución robusta, viste pantalón 
de pana rayada color marrón oscuro, 
usado, americana de dril oscura, usada, 
vieja, con rayas blancas, imitando color 
gris, camisa usada, vieja de colores, ra
yada con .listas blancas y encarnadas, 
calzoncillos blancos de lienzo, usados, 
cinto de cuero, con boina negra, calce
tines usados color marrón oscuro y al
pargatas blancas de cáñamp, en buen
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2 31 de Agosto de 1944

uso; se cita y llama a cuantas personas 
sepan quién pueda ser la víctima objeto 
de este s,umario, para que dentro de diez 
días comparezcan ante este Juzgado a 
prestar declaración, y haciéndose saber 
asimismo a quienes se consideren perjU' 
dicados por dicho hecho que el artículo 
109 de la ley de Enjuiciamiento criminal 
les concede el derecho de mostrarse par
te en el sumario y renunciar o no a los 
perjuicios que le^ haya ocasionado él 
referido hecho sumariado y también para 
que en expresado término de diez días 
comparezcan ante este Juzgado a prestar 
declaración.

Dado en Medina del Campo, a veinti
dós de Agosto de mil novecientos cua
renta y cuatro.—Gregorio Fernández.— 
El secretario, E. Martínez Gallardo.

2.465.

ANDNCIOSJFICIÁIES

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Recaudación de Contribuciones 
de la única zona de Olmedo

Don Zenón Ortega Bernal, recaudador 
de Contribuciones de la única zona de 
Olmedo.

Hago saber: Que en el expediente de 
apremio que se sigue en esta recáuda- 
ción por débitos de contribución urbana 
de los años 1935 q 1943, del pueblo de 
Matapozuelos, se ha dictado la siguiente

Providencia, — Habiendo tenido efecto 
el deslinde de fincas correspondientes a, 
los deudores comprendidos en este ex
pediente, efectuado por las oficinas ca
tastrales de esta provincia y llevado a 
efecto el embargo de las mismas, por la 
presenté providencia se acuerda que, no 
pudiendo llevarse a efecto las notifica
ciones de embargo y demás que proce
dan, por ser,los deudores de domicilio 
ignorado, se realicen referidas notifica
ciones por medio de anuncios en el «Bq- 
letín Oficial» de la provincia y en la ta
blilla de anuncios del Ayuntamiento, de 
conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo 154 del vigente Estatuto deirecau- 
dación, requiriéndoles para queden el 
término del tercer día presenten en est'a 
recaudación los títulos de propiedad de 
las fincas embargadas, apercibiéndoles 
que, caso de no.hacerlo, serán suplidos 
a su costa.
. Igualmente se acuerda requerirles para 
que en el término de ocho , días compa
rezcan en el expediente ejecutivo que se 
les sigue, señalando domicilio o repre
sentante, pues, pasado dicho plazo sin 
realizarlo, se proseguirá el procedimien
to en rebeldía. ' ,

Deudora, Andrea Alguacil Navarro. 
Débito, 67,02 pesetas.

Una casa en barrio de lOs Clérigos, 84, 
que linda derecha, Máximo Beneite, e 
izquierda y fondo, Gabriel Gil. Hace 293 
metros cuadrados.

Deudor, Gpnzalo Diez Herrero.-Dé
bito, 13,23 pesetas.

Un locar ruinoso en la Plaza de San 
Juan, 5, que linda derecha, Facundo de 

Castro; izquierda. Ambrosio Rodríguez, 
y fondo, Facundo de Castro, Hace 118 
metros cuadrados,/

Deudora, Bonifacia Iscar Martín,—Dé
bito, 39,77 pesetas.

Una bodega en Soportales, 12, que 
linda derecha, Celedonio Gil; izquierda, 
camino de Medina, y fondo, Petra Gon
zález, Hace 38 métros cuadrados.

Deudor, Elías Iscar Rodríguez. —Dé
bito, 33,30 pesetas.

Una bodega en barriada Cuatro Sal
tos, 14, que linda derecha, Valentín Aré- 
való, e izquierda y fondo, con macizos. 
Hace 56 metros cuadrados.

Deudores, Agustín Martín y hermanos. 
Débito. 58,47 pesetas.

Una casa en la calle Torrevieja, 10, que. 
linda derecha, Juan Gualberto Martín; 
izquierda, Tomás Díez, y fondo, Juan 
G. Martín. Hace 244- metros cuadrados.

Déudofes, Agustín Mártín y hermanos.
Débito, 21,89 pesetas. ■

Una bodega en Torrevieja, 8, que linda 
derecha, Inés Velasco; izquierda. Pre
sentación Pinedo, y fondo, con la calle.' 
Hace 30. metros cuadrados.

Deudora, Inés Nicolás Ibáñez.— Dé
bito, 100.52 pesetas.

Una casa en la calle la Iglesia, 1, que 
Jinda derecha. Luis Manuel Martini iz
quierda, camino Villalba, y fondo, ca- 
rriino. Hace 506 metros cuadrados.

Lo que se hace público a los efectos 
acordados.

Olmedo, 12 de Júlio de 1944. —Zenón

___ /_______

DIPUTACIÓNPROVINCiAL

Recaudación de Contribuciones 
de la única zona de Valoria 

la Buena

Don Ursicino Moro Gómez, Recaudadorj 
de Contribuciones de la única zona de 
Valoria la Buena. ,

Hago saber: Que en el expediente de 
apremio que se sigue en esta Recauda
ción por débitos de contribución rústica, 
correspondientes a los ejercicios 1941 al. 
1943 y pueblo de Encinas de Esgueva, 
se ha dictado la siguiente

Providencia. —Habiendo tenido efeéto 
el embargo de las fincas a los deudores 
que a continuación se expresan, y no 
pudiendo llevar a efecto las notificacio
nes de embargo y dem.ásdiligencias, por 
ser de domicilio ignorado, hágase por' 
rriedio de anuncios en él «Boletín Ofi
cial» de la provincia y en la tablilla de 
anuncios de este Municipio, donde radi
can los bienes, à los efectos del artículo 
154 del vigente Estatuto de recaudación.

Deudor', don Nicomedes Alonso Gó- 
/mez.—Débito, 36,66 pesetas. ,

Una tierra al pago de Andepeña; linda 
al Norte, el Ayuntamiento; Sur, el'Ayun- 
tamiento; Este, Julián Alonso Gómez, y 
Oeste, Claudia Zumel. Hace 47 áreas y 
61 centiáreas. Polígono 37, parcela 133. 

. , Deudor, don Angel Calvo Escudero. 
Débito, 65,66' pesetas.

Una tierra al pago Cruz del Pañero; 
linda al Norte, Ruperto Rodríguez Alon
so: Sur, Rafael Alonso Martín; Este, 
Gregorio Sanz Calvo, y Oeste, Sofía

Miguel Pascual. Superficie 91 áreas y 94 
centiáreas. Polígono 11, parcela 88.

Deudora, doña Isabel de la Fuente 
Zumeí. — Débito, 108,36 pesetas.

Una tierna al pago de Valdecarros; 
linda al Norte, Rafael Alonso Martín; 
Sur, Sabina Fernández Rodríguez; Este, 
Gerardo Fernández Rodríguez, y Oeste, 
Luis Sanz Calvo. Hace 78 áreas y 76, 
centiáreas. Polígono 26, parcela 100. , 

Deudora, doña Magdalena Sanz Cál- 
vo.— Débito, 68,68 pesetas.

Una viña al pago de Zarzuela; linda al 
Norte, Evencia Picado Molinos; Este, 
Águstín Esteban Sanz; Sur, Fulgencio, 
Esteban Molinos, y Oeste, arroyo de las 
Heras. Hace'12 áreas y 39 centiáreas. 
Polígono 34, parcela 33.

Deudor, dón Zacarías Sanz Sanz.— 
Débito, 34,74 pesetas.

Una tierra al pago de Orero; linda al 
Norte, Nicolasa Miguel Fuente; Sur, el ', 
Ayuntamiento; Este, José Esteban Moli
nos, y Oeste, Pablo Fernández Rodrí- 
;guez. Hace 53 áreas y 50 centiáreas. Po
lígono 10, parcela 31.
, Y como quiera que se ignora por esta 
Recaudación el domicilio, de expresado 
deudor o personas que le represente, se 
le notifica por medio del presente anun
cio en el «Boletín' Oficial» de la provins 
cia y en la tablilla de anuncios de este 
Municipio, y asimismo se le requiere 
para que, en el plazo de tercero día, 
presenten y entreguen en esta Recauda
ción lós títulos dp propiedad de la finca 
que le ha sido embargada, según dispone 
el artículo 112 del citado Estatuto, aper
cibiéndole que, en otro caso, se suplirán 
a su costa, y así se le requiere para que 
en el plazo de ocho días, contados apar- / 
tir de la publicación de este anuncio en 
dicho periódico oficial, comparezcan en 
el expediente ejecutivo señalando domi
cilio-o representante, pues pasado ese 
plazo se continuará el procedimiento en 
rebeldía sin intentar nuevas notifica
ciones.

' Encinas de Esgueva, a nueve de Junio 
de mil novecientos cuarenta y cuatro.- 
Ursicino Moro.

2.202

ANH NO OFICIALES
R. E. N. F. E.- VÍA Y OBRAS

Concurso* para la ejecución de las 
obras de ampliación de vías en las es
taciones del trayecto de Avila a Venta 
de Baños, con presupuesto de 106.713 
pesetas.

En la Secretaría de Vía y Obras, Pa
cífico, número 2, Madrid,-y en la 2.^ Sec
ción de la Vía, estación de Valladolid, y 
en los días laborables de ocho a catorce 
hora^, estarán a disposición de, los con
cursantes los documentos de este con
curso, que se cierra el día 8 de Septiem
bre de 1944;

.Madrid. —El ingeniero jefe, de Vía y 
Obras. J. F. Prida.—El secretario de la 
División de Vía y Obras, I. Aguilar.

1,041

•VALLADOLID '

ímpí-^TuriBi <Í¥“ lá Tl^NíTuiitacAórí umvtócJaí
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